CONVOCATORIA DEL PREMIO “GALARDON ERRANTE”

Será concedido a aquella persona, grupo de trabajo, institución o empresa cuya labor haya redundado en el fomento, difusión y promoción de la música y el canto en Asturies en general.

REGLAMENTO


Artículo 1.-  Cualquier persona o institución podrá presentar una propuesta razonada para la obtención del “GALARDON ERRANTE”

No serán tenidas en cuenta aquellas candidaturas presentadas por quienes soliciten el premio para sí mismos o para las organizaciones a las que representan.


Las candidaturas propuestas, nacionales o internacionales, han de acreditar  los méritos pertinentes.


Artículo 2.- La documentación que se debe incluir en las propuestas de candidatos es la siguiente:

 Propuesta formal en la que se especifiquen los motivos  por los que se presenta la candidatura.

 Méritos detallados de la candidatura.


La propuesta puede ir acompañada de otros apoyos a la candidatura y de cuantos argumentos aporten una información complementaria.


Artículo 3.- Las propuestas se pueden remitir por correo certificado o presentar en el domicilio social de Coro ERRANTE, C/ El Remediu 100 33529 , NAVA - ASTURIES

Artículo 4.- El plazo de presentación de las candidaturas expirará el día 30  de abril. Una vez fallado, el Premio se entregará en un acto que a tal efecto se convocará oportunamente.


Artículo 5.- Las candidaturas que no cumplan los requisitos anteriormente señalados no serán tenidas en cuenta.


Artículo 6.- La documentación presentada no será devuelta y no se mantendrá correspondencia sobre la misma.


Artículo 7.- El Jurado estará compuesto por la Ejecutiva de la Asociación coro ERRANTE, asumiendo en sus deliberaciones y opiniones lo establecido en los Estatutos de la Fundación. 


Artículo 8.- El Patronato para sus deliberaciones podrá solicitar las opiniones que estime oportuno.


Artículo 9.- El voto deberá ser emitido personalmente por cada uno de los miembros del Jurado o su representante durante la sesión que se establezca al efecto.


Artículo 10.- El Premio no podrá ser entregado a título póstumo y podrá ser concedido “ex aequo”.


Artículo 11.- El “GALARDON ERRANTE” constará de un diploma acreditativo.

Artículo 12.- Es requisito indispensable para recibir el Premio la asistencia del premiado o los premiados al acto de entrega.


Artículo 13.- El Coro ERRANTE se reserva la posibilidad de modificar el presente Reglamento en próximas convocatorias.


Artículo 15.- La decisión del Jurado es inapelable.


Artículo 15.- La participación en la convocatoria supondrá la aceptación del  Reglamento establecido.
